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DEL MARTES 4 DE SETIEMBRE DE 1810. 

Santa Cándida, Rosa y Rosalía Virgs. r r Quarenta horas en la igksi* 
parroquial de Santa María. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

I 7 de la m. 
1 tadeld ia . 

5 de la t. 1 

Termómet.i Baróviet. 

18 
22 
22 

S. 0.I2Ó p . 2 
S. O. 3<5p. 2 
S. 0 . | 2 Ó p . 2 

Atmósfera. 

Ouest y D. 
Ouest y D. 
Ouest y D. 

El 6 de la Luna. 

Sale el sol a l a s ; jj 
y 3401. y se pone ij 
á las 6 y 26. |l 

S. M. ha expedido los decretos siguientes: 

ExTí í ACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 8 de agosto de 18id. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
"Oido nuestro ministró interinó de Negocios eclesiásticos, nombra­

mos á D.-Pedro de los Ríos, presbítero y racionero de la catedral de. • 
Avila, para una canongía de la de Falencia, vacante por muerte de 
D, Vicente Ron: á D. Juan Rodríguez de Soto, presbítero y ex-gerónimo, 
para la ración que dexa vacante Ríos: al Dr. D. Juan Francisco Goror-
dogoica, presbítero, para la maestrescolía de la dicha santa igiesia de 
Avila, vacante por fallecimiento de D. Antonio Ruiz Hernández de 
Larrea: á D. Nicasio Manzanares, presbítero y ex agonizante, para una 
ración de la catedral de Toledo, vacante por muerte de D. Andrés Cob 
Miguel: á D. Josef Garrido, presbítero y medio racionero de la de 
Córdoba, para una ración entera de la misma iglesia, vacante por faüe- ' 
cimiento de D. Josef Joaquín Mazuelo: á D. Francisco del Castillo y 
Camacho, presbítero y ex geróaitno, para la media-racion que dexa 
Garrido: á D. Francisco Antonio de la Moneda, presbítero, para otra 
media-racion de la catedral de Granada, vacante por muerte-de D. Mi­
guel de Soria: á D. Josef Pérez Iñigo, presbítero, para otra media ración. 
de la de Segovia, vacante por fallecimiento de D. Estelan Duran: á 
D. Felipe Sanz del Aguasal, presbítero, para otra media ración de la de 
Valtadolid, vacante por muerte de D. Blas Guerrero: á D. Alfonso Are-
CQ Mdendez Vaidés, presbítero, para una capellanía real de la capilla 
de S. Fernando en la catedral de Sevilla , vacante por fallecimiento de 
D, Joaquín de Torres; y á D. Mariano Gutiérrez, subdiácono, para el' 
beneficio de la villa de Cañete, diócesis de Córdoba, vacante poi muer­
te de D. Diego Rafael Caballero, con la obligación de servirle y de aja-
dar ai párroco ea la administración de los sacramentos, 

* í í 
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El citado ministro interino de Negocios eclesiásticos qneda encarga­
do de la execucion de este decreto.—Firmadp:=YO EL R :I.~Por S. M. 
el ministro secretario de Estado=Firmadur=Mariano Lui í de Urquijo." 

EXTRACTO DE XAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 8 de agosto de 1810. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
Oído nuestro ministro interinó de Negocios eclesiásticos, nombramos 
Para la dignidad de Chantre de la catedral de Córdoba, vacante por 

muerte de D. Antonio Venero, á D. Juan Antonio de Castro. 
Para una canbngía de la misma, vacante por fallecimiento de Don 

Juan de Santa Cruz, á D. Francisco de Arrmenta y Barona. 
Para una ración de la misma, vacante por muerte de D. Juan Benito 

Samaniegp, a D. Josef Cevallos. 
Para una media-racion de la misma, vacante por ascenso de D. Juan v 

Antonio de Castro á la dignidad de Chantre de ella, á D. Manuel Xi-
inenez y Hoyo. :. 

Para otra canongía de la propia catedral á D. Manuel de Venegas y 
Saaved'ra. 

Y para otra ración de la misma iglesia, vacante por ascenso de Don 
Francisco de Armenta y Barona á canongía de la misma , á D. Fernan­
do Xítnenez Vallejo. a&& 

Nuestro ministro interino de Negocios eclesiásticos queda encargado\ 
del cumplimiento de este decreto.=Firmado=YO EL REI. = PofS. M. \ 
el ministro secretario de Estado=Firmado:=Mariano Luis de Urquijo." ' 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 14 de agosto de 1810. 
D. JOSEE NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE Dios y POR XA CONSTITUCIOH 

del Estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 
»Oido nuestro ministro interino de,Negocios eclesiásticos, nombra­

mos á D. Pedro Agustín de Oiabarrieta para una canongía. de la cate­
dral de Zamora, que disfrutaba el extinguido tribunal de la Inquisición. 

El citado ministro interino de Negocios eclesiásticos queda encargado 
de la execucion del presente decreto. = Firmado = YO EL REL — Por 
S. M. su ministro secretario de Estado=Firmadc=MarianO Luis de Ur­
quijo.'* 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

Quien quisiere tomar en'arrendamiento por tiempo de 4 años la real 
albóndiga de esta villa con todcs sus aprovechamientos, según las or­
denanzas formadas para su gobierno , particularmente en los artículos 
xi y 12, acada á te secretada de la municipalidad del cargo de D. Juan 
Vilia y Oiier , donde se manifestarán dichas ordenanzas,, y admitirán 
las p sidras que se hicieren, siendo arregladas, en el término de 1$ dias 
cantados desde i.° del corriente. 

Quien quisiere, hacer obligación de surtir en el todo ó parte de 6d 
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fanegas de cebada que se necesitan para la manutención del ganado que 
sirve en las dos limpias de pozos inmundo.? y calles de. Madrid , llama­
das de dia y noche, acuda á la secretaría de la municipalidad del cargo 
de D. Juan Villa y Olisr á presentar sus proposiciones., donde se admi-. 
tiran las posturas que se hicieren por el todo ó en porciones, pequeñas, 
y está "señalado para.su remate el dia 12 del presente mes en las casas 
•consistoriales, á las 1 a de su mañana. 

La persona ó personas que quieran encargarse de la corta y venta de 
las leñas del soto de la Pangia , distante una legua de Madrid , el rio 
abaxo de Manzanares » ,ó quiera comprar desde i 2 hasta ao3 faxos de 
leña de media arroba el fax o , ó en el mismo sitio, ó conducidos á Ma­
drid ó ai sitio que acomode , acuda á Don Marcos Esteban , tirador de 
t iro, que vive en ¡a Puerta ¿el Sol, casa núm. 1, tasnz. 381, a l a calle-
del Arenal, quien dirá el sugeto con quien se ha de tratar dé ajuste , ó 
al guarda que vive en la Casa blanca del mismo soto de la Pangia. 

• • V E N Í A S . 

En virtud de mandato de 17 de agosto próximo pasado del Sr. D. León 
de Sagasia , juez de primera instancia de esta villa , refrendado de Don 
Claudio Sanz, escribano del número» se venden para pago de acreedo­
res varias caballerías mayores y menores, que se hallan en la posada t i ­
tulada del Dragón. Quien quisiere hacer postura á todas, ó á alguna de 
ellas , acuda á verlas á dicha posada, y á tratar de ajuste á la citada es­
cribanía , desde las once de la mañana hasta la uña, con el alguacil Ven­
tura Rodríguez, y escribano real D. Alfonso del Pozo, comisionados . 
para ello. 

SI portero de la casa del señor conde de Villapaterna dará, razón de 
la persona que desea vender varios caballos y muías á precios equi- . 
tativos. 

Se vende una berlina bien tratada, y muí cómoda para Madrid y para 
viajar, porque hace á silla de posta si se quiere, y tiene faroles, persia- • 
íias y cristales , todo del dia. Ei maestro de cochas que vive en ei corra­
lón de la Trinidad la enseñará, y dará razón de su dueño para su venta, 
6 cambio á ganado mular que tomará , recibiendo ó dando la demasía 
que haya de parte á parte. 

En la calie ce la Cava alta, casa núm. 4 , quarto baxo , frente á isna 
cechera, se venden con. la mayor equidad un armario de pino con cua­
tro entrepaños y un caxon grande á.la parte de.absxo, tina cama de ma­
trimonio con sus banquillos sueltos y la cabecera dibuxada de oro, una_ 
cama de ruedas para niños , todo dado de color y ..bien tratado, y algu­
nos muebles de cocina. 5 .. 

En la.caílé-íié Capellanes, casa ¡núm, 31 quarto principal, frente á 
ursa librería, se venden un tremó, I2"sitiaie3, 2 tablados de cama, 2 col­
chones , un guarda-ropas 2 ,una tinaja y otros efectos con la equidad 
posible. í • 1 a 

En la calle del Prado, esquina á la del Lobo , núm, t , portal inme­
diato.á la barbería, quarto 3."°, se ve»i¿en con equidad, juntos ó sepa­
rados , una perra doga y un cachorrillo que cria; Quien gusie verlos 
acudirá á dicha casa desde la luis hasta las 4 de la tarde.' 
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•Se vende una perra perdiguera 6 pachona' fina , nueva de un afio , de -

buena casta. Dará razón d; eiia e:. barbero que está en el portal de la 
casa nueva que hace fachada á la plazuela de la Cebada , frente á la 
Pasión. 
- Quien quisiere comprar un tórculo nuevo para estampar, aeuda al 

colegio de S. Ildefonso (vulgo de niños Doctrinos), carrera de S. Fran­
cisco , que se dará coa equidad. 

Se vende un caballo entero, mui II y on vende un cheval en-
hermoso, siciliano, de la primera cas- tier , tres jo l i , de la pretniere 
ta , que sirve para tirar y montar. El race , siciliana , allant bies. 
portero del seminario de nobles io e > á la. voiture et a la selle. Oa 
siáará, y dará razón del dueño, que s'adressera au portier du se-
yive en el mismo seminario. minaire des nobles.' 

2 E R B I D A . 

El dia 24. del pasado se perdió un relox de similor en la plazuela de 
palada. Quien le hubiese hallado se servirá llevarle á la calle del Ra­
los , núan. 3 , quarto bix.o, preguntando por D. Vicente, quien dará 
el hallazgo. 

ALQUILERES. 

En la calle de Jacometrezo , á la salida de la plazuela de Santo Do­
mingo, casa nám. 9 , se alquila un quarto 2° en a | fs. diarios. En la 
misma casa se alquila un quarto principal con vistas á la calle de los 
Tudescos, en igual precio; y en el patío otro qu3rtito, en 30 rs. al mes; 
fcaliándose las llaves de las tres habitaciones en la platería y broncería 
contigua al portal de la misma casa ; y en las accesorias de ella , callo 
de los Tudescos , se alquila una tienda en af rs. diarios, cuyas llaves 
se entregarán en la barbería contigua. -

En la calle de los Preciados , inmediato á la Puerta del Sol , cas* 
núm. 23 , quarto 2.0 , se alquila una decente habitación para uno ó dos 
caballeros en calidad de huéspedes , con toda asistencia ó sin ella. 

TRASPASO. 

En uno de los mejores parages de esta corte se traspasa una tienda 
con anaquelería ó sin ella. Darán razón en la calle de Alcalá , núm. 17, 
frente al Buen-Suce&o, quarto principal. 

SIRVIENTES. 

Una señora decente pretende colocarse en clase de aya , y asimismo 
una jó ve a en la de niñera. Se dará razón de ambas en casa de D. Rifaet •' 
Uscaris, cille del Amor de Dios, la .primera de mano izquierda, entran» 
do por la plazuela de Antón Martin.:'-

TE ATROS. 

En el del Príncipe, á las -]\ de la noche, se executárá la ópera ea % 
actos titulada la Quinta de Escoróndon \ y un buen fin de fiesta. 

Actores en ia ópera: Sras. Rosario García, Lledót, Virg, Maquéda, Ca­
bo y Vargas. Sres. Muñoz, Cristiani, Camas, Oros y Juno Mas. 

Nota. En virtud de los gustos ocasionados en esta función , se co­
brará por el primer dia solamente al precio antiguo , según se anuució 
ea el diario del 7 de junio próximo pasado. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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